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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 157 -2025.GI\¡.[,4OCC

Ceno Colorado 10 d€ abd d€2025

vtsT0s:

El lnfome N' 128-2025-SGGIRS-GSCA-[¡OCC, el plan de trabajo denominado 'PlaIl anpl¡ac¡ón y nejorc dol seruic¡o de

t¡mp¡en públ¡ca y recojo de res¡duos só/ldos er eld¡sl¡to de Ceno c-alorado - 2025', el informe N" 071-2025-GSCA-|V0CC, el

Infome N' 241-2025-[,40CC/GPPR, el lnforme Legal N" 074-2025-GAJ-MDCC, yi

CONSIDEMNDO:

arlículo 194 de la Constitución Política del Estado dispone que las municipalidad€s provinciales y distritales son los

de gobierno localqu€ gozan de autonomia politica, económica y administrativa €n los asuntos de su competencia,

autonomla que, según el articulo ll delfítulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delfítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que

el procedimiento admin¡stralivo se sustenta fundamentalmente en el pr¡ncipio d€ legalidad, por el cual las autoridades

administrafvas deben actuar con respecto a la Constiiuclón, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los fnes Dara los que fueron conforidosl

Que, el artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de [4unicipalidades dispone que los gobiemos

locales representan alvecindaioy como tal promueven la adecuada prestación de loss€rvicios prlblicosy localesy eldesarrollo

int6gral, sostenible y armónico de su iurisdicrión;

Que, elprimerpárafo delarticulo VllldelTitulo Prelim¡nar de la Ley N'27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades eslablece

qu€ los gobiemos locales están sujetos a las leyes y dispos¡ciones que, de manera generaly de conformidad con la Constitución

Politica del Peru, regulan las actividades y tuncionam¡enlo del Sector Público; asi como a las normas técnicas referidas a los

servicios y bienes públicos, y a los sistemas administralivos delEstado que por su naturalezasonde observanciay cumplimiento

obligatorio;

Que, el literal a del aiiculo 49 de la Loy de Seguridad y Salud en el Trabajo precisa que el empleador tiene la obligación

de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos relacionados con su labor, en

el centro de trabajo o con ocasión del mismo.

Que, el literal a del articulo 50 de la precitada ley subraya que el empleador -como medida de prevención de los riesgos

laborales- gestiona los riesgos, sin excepción, eliminándolos en su origen y apl¡cando sistemas de control a aquellos que n0 se

puedan eliminarl

Que, elarticulo60 de la Leyde Seguridad y Salud en elTrabajo puntualiza queelempleador proporciona a sus lrabajadores

equipos de protección personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgos especilicos presentes en el desempeño de sus

funciones, cuando no se puedan eliminaren su origen los riesgos laborales o sus efectos p€rjudiciales para la salud este vorifica

el uso efectivo de los mismosj

Oue, el sub numeral3 delnumeral 2.1 Cel articulo 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacionalde Presupueslo Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Enlidad Públicai

Que, en elcaso materia de aná¡isis, mn lnforme N" 071-2025-GSCA-[/DCC, la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad, a fin de

cumplh con los objetivos fazados en el plan de trabajo denominado: "Pian anpl¡ac¡ón y neiora delservic¡o de l¡np¡eza públ¡ca

y ren¡o de residúos sólidos en el d¡strilo de Cerrc Cotorcdo - 2025' , derivado por €l Sub Gerente de Gest¡ón de Residuos
'Sótido!, 

a través det hforme N" 128-2025-SGGIRS-GSCA-I¡DCC, remile ést€ a Gerencia lvunicipalcon elobjeto que se expida

la resolución conespond¡ente que l0 aprueDei
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Que, mediante Informe N" 241-2025-¡,4DCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡icac¡ón, Presupueslo y Rac¡onalización,
estimando lo detern¡nado en elcitado plan de trabajo, asigna dispon¡b¡lidad pr€supueshl por el imports de S¿ 31,830.00 (tre¡nta
y un milochocientos treinta con 00/100 soles), gasto que será financiado @n londos proven¡enles d6l rubro 09, 08 y O7i

Que, con Informe Logal N' 074-2025-GAJ-tulDCC, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, estima que el plan de trabajo sub
examine c¡ntien€ la info¡mación y el sustento técnico practicado por el func¡onario y/o servidor público oncargado de su
elaboración, as¡como la d¡spon¡b¡lidad presupuestal para su realización, otorgada porelórganode asesoram¡ento responsable
de los proc$os de planifcación, presupuesto y racionalizac¡ón, por lo qus resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su
aprobac¡ón, máx¡m€ sicon este se garantiza mndic¡ones de seguridad ysalud de los trabajadores de laenüdad quos6dedican
a actividades de limpieza pública y recolecc¡ón de residuos só¡idos det distrito;

Quo, con Decreto de Ajcaldia N" 004-2024-[¿IDCC del 06 de marzo del 2024, la lituleridad del Pliego v6 la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y del€gar funciones adminislrativas al Gerente Mun¡c¡pal y otrcs funcionados, declarando en
su artlculo pdmerc, numeral 41, delogar al Gerente Municipal la atribución de: ,Ayobat planss de tnbajo @ntorne I ta
nomatv¡dad de l8 nateia': por lo tanto, este despacho s€ encuenfa facultado de emitir pronunc¡am¡ento respeclo al
expediente de v¡slos, en ese senl¡do:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de ffabajo denominado: 'Ptdn anpt¡ac¡ón y nejorc det seruício da t¡npiezs
públ¡ca y rccoto de ros¡iduos só/idos en e/ dlsl¡ito da Cefto Colondo - 2025', considerando las aoiones adminisfativas
establecidas en el m€ncionado P¡an de Trabajo, hasta por el monto de S¿ 31,830,00 (trc¡nta y un mil ochocientos treinta con
00/100 soles), debiendo ejecuhrse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales resp€clivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad la supervis¡ón y control de la ejecuc¡ón del
Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y liscalizar las acciones delresponsable delproyeGlo.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONERa la Sub Gerencia de Gelión de Residuos sót¡dos, ta responsab¡lidad de ta€jecuc¡ón;
y a la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastecimientos la responsab¡lidad de los costos; debiendo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe fnal con los resultados obten¡dos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ollcina defecnologlas ds ¡a Información la publ¡cación de la presente Reso¡uc¡ón
en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distr¡tal d6 Cero Colorado.

REG/SIRESE, COMUIVIQ UESE, C(JMPU,SE Y ARCHIVESE.
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